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S'OMSNTO, OsaAS !PÚBÍ.K!AS S A S B IC ^ ÍO Í^ — 
Acuerdos eiÁitídosáéí 19 al ^  dé febrero de 

,  19Í9,.
A v is o s . .

fomeato' Obras ̂ Mbíicas y Agrícuíturá

Sé aprueba iiúa contrata

Tegüci^aipaí de febrero de 1919.
El Presiden té '  ̂ '

, ^  a CIj e r d a :

19-^Aprobar en todas sus partes lá 
contrata que lítéráliinepté dice: ̂ «Bamón 
López B-, Jefe áe Ja Oficina Técnica dé 
Ingeniería, aíiexa a la  Seerétaría dé Po- 
medtor Obras Pábíicas ry AgriCnltará, 
debidatnente atEtorizádOv en repr^enta*: 
ción del Gobierno, que en adéiantie se" 
Hámaráél GobíernOí^pOr úna parte; 
don Vicente Assaedo, éñ so propio nomr 
bre, quien en lo sucesivo se deñéminará 
el contratista, Imn (invenido celebrad 
al efecto celebran la contrata, signiénté: 
“ 10 —El contratista se compromete a 
construir nó^poenfce dé mamposterfa so- 

-J>ré el río de íiaucho Chiqujtó entre el 
ókilóbaetro 7Ó y ' 71, én- Ja carretera del 
Norte, éonforme, al piano áprabádó por 
el Gobierno y que obra en lá Ofi<^ná dé. 
Ingeniería ánes ̂  al Mi nisfeefió de Fo- 
ménto, sajétáítdo-se a las éspecifipacíones 
que a eontiaua’cióu,sé expresan : a) Los 
estribos serán dé mampóstéffá dé segun
da clase-, formada con piedra de búéna 
calidad, qbe tenga por lo menos cincuen
ta centímeteos en- su menor dimensión,-: 
agarrada con mortero dé cal y  arena la
vada en proporción de ono a dos. Su 
espesor será de tres iñétrós cinebénta 
céptfmeteps, i  a Ipngiíud dé siete méfcrós 
y  su altura será la necesaria para qué 
quéden asentados' sobre roca o terreno 
fírme, a juicio del Inspector de la cafré-' 
tera y at mismo tiempo tengan, en su 
parte superior o arranque del are», lá 
eleyacióa de un metro veinte centímétros 
en ef estribo dei lado aCómayagaái y  ün 
metro sesenta centrfmetcos en él del lado 
hacia Tegucigalpa, ' 6)  Los méBéíonaáos 
est' ibos irán protegidos tánfólS JÍS'entra' 
da como a la salida dé i a cornéóte, pór

cuátró muros en ala, formando un sólo, 
macizó con éllós. >y cimentádos también 
sobre roca o terreno firmé: su altára en 
la unión coh los éstribos, será igual a la 
de éstos,'co*n un espesor dé dos,metros, 
su longitud de tres metros ,y el- espesor 
y  altura, en los extremos, dé un m e^ó. 
cX La bóveda sérA escarzaha, rebajada 
ai sexto; fórmándó .cááón céetq seguido, 
construida eóü, íiíamppstéHa. de primera 
chi.se, eón.dovelas bien; labradas y  píilh 
das,;oayá menor dimensión sera de trein
ta centímetrós y  juntas dé buen, mortero 
qué no éxeedán de einc6 milímetros. , Ira 
bóveda tendrá úna luz de doce méteos, 
^écba de dos métroá,-^éspesór én Ta clave 
dé Ochenta, ceátfmétrós-- y ' der u n , m^ 
diez eenfímetrbs én las'júntáS dé arran- 
qué. , cortinas serán dé mam
postera, dé seganda clase, de yeiíitícinco 
métros de longitud por cada frente, ebn 
ñn espesor de j titi metro en lá primera 
mimd de su álturá y  : dé setenta y  binco 
bsatímeteos ed él resto, déjando 
brecárgá de sesenta céntímétrps sobro la 
bóveda. El pisó dél puénte. será a nivel.;, 
e) Sobre las cortinas "se'bónsteuirá uá 
‘ ‘guajrda-raédás’^de piedra labrada, con 
ai bárdil lá, rematada con. pos.^  sólidos,; 
juQteadó eeq mórtéró dé cemento y  . are
na.. y  tendrá' cinénenta centímetros dé 
altura por .cíncqéñta de. espesor. _ /) -El 
rellenó dél puente entre las cortinas, 
que éí cónteátista se* comprometé a ege- 
cqtar, se hará . con capas alternadas de 
piedra y  tierra bien ápjsonádas én for- 
'ma tah qué al entregar"lia -Obta quede a 
satisfacción ;dél Inspector. ff\ 'E l: con
tratista se cojapromete a construir - los 
muros de sostenimientó para, él relleno 
que sea necesario a las ram p^  de acceso 
á uno y otro lado dél mismp, cuyas di- 
meaaipnes serán de'áo3 „m6tr03 de ̂ espe
sor desde la bise hasta úna' altura d e  
cúatte'bíetros veinte centímetros de alto 
en el corte, vertical d e l terreno distancia
do de esVá oilastra a cuatro métros; y, 
dé este nivel basta la base del guarda- 
rueda,,será de- un metro de .espesor. El 
metr-o cúbico de relleno será pagado a 
dos pesos y el de exca.va.cióa a ñn peso 
cineaect-a centavos, siendo convenido 
qué a la é'ítrega de ia obra, el tiráfi '.o'dé 
vénfbálos piieda hacéfsé parfeütamenté.

-^20^ E 1 ^contratista - deberá dar ávíso' 
por telégrafo a la Oficina de Ingeniería 
y  al Ingeniero inspector, cuándo éstén. 
hechas las excayaeiohes para cimentar
ías pilastras, y^no podrá dar príncipio a- 
la conStrucéión de éllas, .-,ino hasta que- 
ersté Áltiriicrhaya dado su parecer y  apro
bación. Asimismo, déberá, el'contratis
ta'̂  dar- aviso caamáo la bóveda esté cerra- 
Aa, páte ser ínspéceíonádá poir el mísiBO- 
émpléádo^y hasta que Aste manifieste es- 
jiár á satisfacción de lo estipulado en ^-* 
t á  Cotí trate, sépodrá -pró'eedér a la cons
trucción dé las cortinas y  eje"rr-!An‘ de 
los'rellénós antes méncioii...!^-.
E l eOüt'rátista sé compromete a ób-- Líií;-* • 
.dúáhqniérá'orden 6  ipdieación del In ge 
niero 'Inspector, siempre que tales órde
nes ó indicación^ estén dentró dé ips- 
Vímités áe está: cóntrata, o que sin estar
lo, '.sean ráZóúábies óbobreentendidE^.. 
Xgualmehté se/0ompi*ómeto^ é l ímntrátí^ 
ta a ejecutar eaaigúiér-teábájp en cone- , 
xión con vel poeato, qúe no esté especifi
cado en 'éste óontfatáréntendiéndÓ 'que* 
su valor será págádóí á JústÓ précío q se- ' 
fijarán de común acuerdo ambas partes, 
o  un tercero en casó: de  discordia.-ráí?— 
Et Xr-óbierno pagará a l contratiéta por la- 
ejecución dél puente y  relleno de las cor
tinas, la  soma de diez mil qumientos pe
sos plata,' en pártldásN semanalés para, 
cubrirlas planillas;^ las. cuales,tendrán 
un valor propowíonal al trabajo ejeea- 
do en la semana,'sin qué puedan exceder 
dé qüiniéntós pesos.' íod os ; los pagos 
jíX contratista se harán -por- medio. áe la  
Tesorerfa G e n e » ! de Óaminos, previo 
-el «V isto  Bueno» del Inspector, siempre 
que esté presente, el «Revisado» da la  
QScjna dé Ingenierta y  , e l «Pagúese» de 
la.Secretará de Fofflento,-—59—E í con
tratista se compromete a dar principio 
a ios trabajos una semana después de 
haber sido aprobada Iz  presente contra
ta ppr, el Supremo Poder Ejecutivo y  á 
entregar la obra terminada y li.sta para 
él tráfico, dentro dél plazo de c'meo me
ses, contados a partir de ia misma fecha, 
í-69— El contratiata se compromete a. 
construir un emnino qne sirva de d-'svía- 
dero para el paso de vehículos, agusis 
arriba del panto donde está el puente 
provisional de madera. Dicho desviaie-
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ro tendrá nna anchura en firme de cna 
tro metros y una pendiente gne no exce
da del diez pór ciento- Es entendido 
que eí aetnal puente de madera no se 
quitará hasta que el tráfico pueda hacer 
se por el desviadero. También es eon- 
Vénidó que la conservación en buen es
tado de esta obra accesoria,' será de 
cuenta del contratista basta el día en 
que entregue el pDente de mampostería 
y  por i a cual el Gobierno le reconocerá 
la  suma de doscienuos cincuenta- pesíjs 
-plata.—7í?-̂  El Gobierno concede al con- 
•tratista el uso libre del telégrafo para 
todos aquellos asuntos que se relacionen 
-con esta contrata y  autorizará a las eoin- 
pafiíss mineras que él mismo indique, 
para que ke-le vendan los explosivos ne 
•cesarios para el .trabajo.—80—En garan
d a  del fiel cumplí míen té'de está contra 
"ta, responde .sólidáriaménte por el con- 
táratista, laséSorá dbfia Ana LgTdizábai 

■ -T. de Villafrancái En fe  dé lo cual, fir
man la presénte en . Tegucigalpa, a los 
catorce días del óaes de febrero, de mil 
novecientos diéeinueye-"-=780110. —Ramón 
López R-—liTícénte Assárdo-—Ana L-"v. 
de ViUafrañca;> y :

29 - Oue la:sumá a que asciéndela pre- 
«ente contrata áe pagué en lá forma..con
tenida en lá ' cláúsulá cuarta de la mis 
ma pordá Tesorería Genérái dé CaóiinoSí 
—Comuniqúese. -

- B betsand-:
Eí Secretario de SiétSLáórén él Despa

cho de Fomentó, Obras Fídbllcas'y A gr i
cultura, ' .... .

iMañuél'S. '̂ I-épee. '

'Se aprueban las. diligencias, dé m^ida de un 
terreno ' . . '

Tegucigalpa, 2(X dé febrero de 1919.
- Vi'iitás las diligénciás de lá 'medidá'qué 

■él̂  Agñmensór dón Fedéricó ' Ordóáez 
practicó del lo te de terreno nacíónal, .de 
LOO hectáreas de'extensión^: sito en el lu
gar denominado' San Juan, jürisdiécióh 
municipal dé San - Francisco, dépáf 
mentó de Atlántida, que el Poder Ejecu*- 
tivo concedió ¿1 señor Doroteo Hernán
dez por acuerdó de 26 d e  julio de'1917, 
déñt'^o de los límites que en" el citado 
acuerdo se indican.

Visto, 'asÍmisiDO, -el dictamen del Decar 
no de la. Facultad de Ciencias, Iñgéniéró 
don Manuel A , Reina,' quien es dé pare
cer porque. se aprdébéh dichas diligen*' 
cias.
, Considerando: que tanto en éhtrámite 
d^  expediente como 011 la práctica de^la 
mensura, se han llenado las formalidi* 
des legales; por tanto^ el Presidento'de 
la  República

a c d b b d a : ..
IQ—Aprobar las diligencias de medida 

de que se ha hecho méritOj, en cuánto ha 
lugar en derecho y  sin perjuicio de ter. 
cero: debiendo el señor Hernández pagar

ei canon de ley por cien hectáreas y  se 
senta 5 seis áreas one resultaron de la 
iD-í̂ dida; y

2Q—Que la SeCTetaría de 'Fomento, 
i/b-a.« Públicas y  ̂ Agricultura extiéuda a 
favur del íoteresádó señor Hernández, el

tía ionio correspondiente para que le  
sírva nte título dé su derecho.—Gbmnfií 
que?e.

Ber tk ak d .
KI S*-eretarío de Estado en el Despacho 

de Foménto, Obras Públicas y  A grí
en‘tura,

Siamiel jS. Lópe&̂  .

Se autoiiza la erogación de S 50.00

Tegncígalpá. ,20 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUEEI>A :
Autorizar lá  erogación de lá suina de 

($ 50.ÓÓ) cinGuenta pesos, que lá AdmK 
nístraéión dé Rén^ás dél departamento 
de Saútá Bárbara éntrejgárá'al Te legra 
fista^ Ayudante de aquélla ciudad cahéfeé  ̂
ra, don Ramón .M. Ltópez, - para • que 
atíenda a’ la eurációh ..de la enfermedad 
de que ádóiéée; debiéñdO; hacersé la _ im
putación ai fondo de multas a que..se ré" 
fiere el artículo 60 dé la L ey  Orgánica y 
Réglaméntó de Telégrafos .TéléfoñoSi. 
—Coiqúñíquése.

-C BertbANP. 
y  E l Secretáfió de Eéláido enél DéSpáchó 
de Fomentó, Obras-Públicás ’y " Agricul
tura,

rMdríu^M. López. ■

_ Se manda-pagar la súma de S 20.00 '

. Tegucigalpa', 20 de febrero de 1919..
Él Presidente -

ac u erd a : -
-' Que ía* Administración de Rentas dél 
departamento de .Choluteca págtíé al fle
tero S^nciseó Osórió M.V pór medio de 
la  Receptoría, de Rentas dé San Maréós 
de-Oolón, lá suma de.{$. 20.00)  veinte p e
sos, por .ertráñspórtéfie dos cargas , dé 
máterialós telegráflcós dél Aíniácén Ceú- 
tráljde- T e lé ^ a fé s  álT referído. pueblo^ 
debiendo hacerse lá  iinputación á lá Par
tida' 11^, Sección Gastos .Diversos,. Capí 
tuló IH ;'Rámp de Fomentó,' Obras Púr 
bUcas y : Agfisultura, d e l. Presupuesto 
General-^COmUñíquese.,-

* - Bé r t r a n d .
E l Secretario deEstado én el D^paóbo 

de Fomento, Obras Públicas y Agricoh 
tura, ‘

Manuel 8, Lépez.

Se manda pagar lá suma dé $ 5.00 -

T ^ ^ c ig á lp a f-«20 dé febrero fie 1919.
E l Presidente

ACÜESDA:
Qnp la Administración dé Rentas de 

La Paz mánde pagaz: ai Telegrafista de 
Maréala la suma de ($ 5.(^) cinco petos, 
por importe del fuipel de oficio que ha

invertido en el servicio de la Oficina 
legráfica de aquel Jugar; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida See 
ción Gastos Diversos, Capítulo II I, Ra
mo de Fomentó, Obras Públicas y Agrí- 
onltura, del Presupuesto Generai.—Co
mún íquese.

Berteand .
E l Secretario^de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
éultnra,

Mamtél S. López,

Se concedé una licencia

Tegucigalpa, 20 de febrero 0^1919,
El Presidente'^

a c u e r d a : •
'Góneeder un mes dé licencia, sin goce 

de suéidó, al Telegrafista-Ayudante de 
la Oficina de Santa Bárbara^ . don Ra
món M. López, débiéndq la Dirección 
General del.Ramo nombrar ía persona 
qUe deba sustituirlo por él tiempo que'̂  
dure su ausencia,— Gomuníqu^e.

Berteand.
-El Seeretarro de Estado en elDespaéüo 

de Foinentó, Obras Públicas y Agricul
tura;

; .Manuel S, López. .

• Sé aprueba Una contrata

Tfe^éiga lpa, 21 d e  febrero de 1919. .
É l Presidente

% .a c u e r d a ;

.19-^Aprcbár en la forma siguiente, la 
cóntratá-que dice:—«Ramón López .R¿, 
Jefe dé la'Oficina de Ingeniería y qüe-én 
adelánte Sé llamará el Gobierno, por ñus 
parte,- y  ' Manuel. Salgado,, carpintero, ' 
qué eú a'déláúte se llamará el 'contratis^ 
tá; ppr otra, háh convenido en cclébrár.- 
la éoñtrata siguiente:- '

Prim ero:—E l cóhtratista sé coíflproR 
mete A Góíqcár eñ e l ' edificio qúe ocupa 
érCór'réó .la Admimstración dé Réntás' 
de esta cápital, a inás tardar dentro

"mes dé- ésta fecha, once Véñtaixas de 
madera de piño seca, fúérteá y  bien-4cá- 
bádás, con sus respectivas bisagras, r^* 
trillos y 'fridrios, porda suma dé,clncuen
ta pesos cada una, o sea un-tot^Ide qñi-'. 
nientos cincuenta pesos, -pór. Jas óqcó_ 
vé'ñtánas: '

-Segundo.— El Gobiérnq sé'comprome
te a pagar aí contratistá Salgádó; Ta su
ma' de quínientós pincuenta pesos plata, 
dé la manera siguiente: trescientos pe
sos como anticipo, al ser áfirdSáda la 
présente contrata por, él ̂ Supremo' Po
der Ejecutivo, y ei résto de doscientíB 
mneuenta pesos, al entregarse él traba- 
ó  en las condiciones eatableeidás'en^ és
ta contrata.
' Tercero.—.El señor Jorge .Colindres 
responde como fiador aolidaríq 'dél cpü? 
tratista Salgado, por eí valor total che 
esta contrata. Los recibos que presea-

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



tará el contratista llevarán el «Cónstame» 
del Director de Correos» el «Revisado» de 
la Oddna de Ingeniería, el «V isto Buenos 
de la Secretaría de Fomento y  el «Pá* 
gdese» de la de Hacienda.

Cuarto.—lias partes responderán en su 
caso por los perjuicios que su falta de 
cumplimiento pueda ocasiígiarles.

En fé  de Id cual, firman ]a presenté 
en Tegucigalpa, a los veintiún días del 
mes de'febrero de mil novéeiéntos diez y 
naeve.—RamÓh López R .—ManueT Sale
gado.—Por GorgéColindres, que no sa
be firmar, J. Antonio Lára»í y

20—Que las érogaéiones que cánse él 
presente ácuérdo sé imiputén a la Partí^ 
da li^ . Gastos Diversos, Cáp-ítülo V II , 
Raíno de Poménto, Obras Pnblícaá y 
A'grieQltnra, dél Presupuesto General. 
^Comuniqúese.

Ei Secrete rio de Estado én el Des j )';i cb 6 
de Fomento, Obras Púbíicas y Agricut- 
'tura, ; ' - • :

Manuel S. Xópéz. -

Se accede a una solicitud

- Tegucigalpa, 2 1 de febréro de 19Í9. , ' 
Vista la solicitud eíéváda al Pódér 

Ejecutivo el doce dél presénte mes, por 
ei señor H. O. Woódsüm, como represen
tante de la Truxillo Ráilroad Cqmpany,- 
contraída'a pedir qué se apruebe una mo" 
díficación en el trazo de lá Línea Prínci-í 
pal e n i a p.i rte eóm p r en did a 'én tré eí 
lómetro 82-97 y el'kU'ómétrp Í06.04, co 
bocída cóQ el nombre de »Trayectt> de íá 
Quebrada de la Puerta», f  andándose/di- 
CÍ3*  soiieítud en las observaciones ' prac
ticadas por los Ingenieros de la Cotnpa- 
ñía, quienes han llégado a wniprobar 
que los periódicos désborúamiéntos de 
lá québrada citada causarían frécuédtes 
inteirapeioaes eü é l tráfico y,que es m e
jor, desdé todo puntó dre ívista, la riita" 
que conduce por Farallones y la Hacien
da de Vallecito, cruzando los ríos y q a e ’ 
bradas cerca de su íle^eoobócadurá..

Visto, asimismo, el estadio y  dicta
men favorjablé dél Jefe de la Oficlná 
Técnica dé‘ Íngeuiéría, quien es d e . pa
recer que se apruebe el nuevo trazo; y 

Considerando; qüe es atendible la pe
tición de que se trata y que, el cámblb 
ño perjudica los intereses del Estado; 
por tanto, el Presidente 

^  a c u e r d a :
19”  Aprobar la modificación del trazo' 

en el «enlido qne se solicita; y «
29—Mandar que la Truxillo Rail Road 

Company présente tos planos corres- 
poudlentes del Derecho de V ía .—Comu- 
níqaeee-

B é s t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Ma7iuel B. López.

Se declara caduca una concesión

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919. 
Vista la solicitud que el doce del pre 

sente mes elev^ó al Poder Bjeeutivo el 
seílor Henry T . Pantíng, mayor de 
edad, viudo, agricultor, y  vecino de San 
Pedro Sala, en ei deparuamento de Cor
tés, en la que, como representante del 
ingenio Oentraí Sampedrano, según io 
ha comprobado, expone: qne en Decreto 
Legislativo NO 75, de 16 de marzo de 
1914 fué ratificada la concesión otorgada 
a la  Sociedad «TTaión», de San Pedro 
Sula, para la fabricación de azúcar; so
ciedad que, coa la aprobación déV Poder 
Ejecüfeívo trasptóó los derechos y obli
gaciones adquiridos por dicha concesión 
ál’ señor dOñ Carlos L . Mazier^' a quién 
se le amplió la coií'cesióa, según aparece 
del Decreto NO 92 del-Congreso Nació 
nal, de 2 de abril dé 19ÍS, én el.que tam 
biéñ consta la áütorizaciÓD dada al se
ñor M izier para traspasarla al Ingenio 
Central Sampédrano y la facúltad exélu* 
si va de fabricar azúcar en el departa
mento de'Cortés: qué eñ escritura.púbíi 
cá Otorgada en San ^edro Sola ei 10  de 
diciembVé de 1917, ante .él Notario don 
Antonio S; SIaradiagafi'. éÍ señor Maziér 
sé Gómprométió'a hacer eí traspaso, de 
aquella concesión a favor dél Ingenio. 
Central Sampe^tanO, lo que no fué más 
que uñ^ promésa dé írf.spaso que nnñca 
se cumplió: que hábiéndOsé ausentado 
del país él expresado señOr ISÍazier/ ' por 
Circanstancias üque son dél dominió públi
co, la Córporación quérepresénta.jse én* 
euentjra ímposibliitádá para Obtener con, 
la  rapidez necesaria én esta clase dé ne
gocios él cumpUmiento de., aquella obli
gación; y qué tanto por io que há ex
puesto, como porque la ' Sociedad tlnión 
y  su sucesor don Carlos L , Mazier no 
han cumplido con las pbtigaeiones esti
puladas en la coaéésión ¡de referencia, 
éoéiñstraccionés áe su mandante, pide 
qu4 se declare la cadaeidad de dicha 
eo»K;esión.
Vistos ios informes qué Se han obtenido 

al respéeto,:eQtre ellos el dél (goberna
dor Político del depaftamé&tó.^deCortés, 
en qué mañifiesba; .q,ue ni la Sociedad 
Unión ni sü sucésór, don Carlos L . Ma 
zíer, han intródñcldo maquinara alguna 
hi fabricado azúcar, . de donde aparece 
que nó se ha cumplido con los términos 
de la eoneésión.

Visto, asimismo., el dictamen del ■ F is 
cal General dé .Hacienda, en el que - es 
de parecer que se decl -ire la caducidad 
dé la  concesión, puesto que los .docu^ 
men tos j astificatlvos que se áco m p añan 
evidencian la falta dé cutnplímien'tb de 
parte de ia concesíoaária y de su suce
sor.

Considerando: que de-los documentos 
que se han acompañado a la solicitud del

señor Panting y  de los informes que se 
han obtenido, resulta plenamente probar 
do, que ni la Sociedad Unión ni don Car
los L. Mazíer cumplieron con la  obliga- 
ción de elaborar azúcar en escala sufi
ciente para alcanzar una producción do 
seiscientos quínt4lí»s al mes, por lo me- 
no5. h-ibfendo trascurrido ya más de 
cuatro años desde que eTCongreso Na
cional aprobó dicha concesión én su De
creto N9 75. d í ' i 6 de marzo de 1914; y 

Considerando: que dicha eonc ***íón ha 
entrado en caducidad al tenor de Jo es
tipulado en el artículo 39 de la  misma; 
por tanto, el Presidente dé la Repú
blica

a c u e r d a :

Declarar que la concesión de que se 
ha ha hecho referencia, ha terminadé 
por-cadíieidad.— Óom uníq üese.

‘ ' ’ B é r t r a n d .

EJ Seerétario de Estaílo en el Despa
chó dé Fomento, Ó.bras Públicas y Agri
cultura,

' ManuÜ 8, López.

Se otorga una concesión

Te^c iga lpa , 22 dé 
Vista la  solicitud que; con U-<-ru. T I 

mes en curso,'éievó al Poder WJ-c juvó 
lá señora doña' Rosa C. 7 .: de Rosa, ma
yor de edad;, propietaria y  vééiña de esta 
cludád, en qué mánifiéstá: que hace más 
de dos años tiene establecida eu «V illa  
Rosa,» dé éste jurisdicción municipal, 
una fábrica: de jabón, producto que; ha 
merecido la mejor aceptación del públi
co; y que a éféctó dé poder ofrecer a ios 
consumidorés un precio más bajo en las 
ventas al por ínayor, que si que pagan 
actualmente, desea énsánehar dicha fá
brica mediauté la  introdúcción de la ma- 
qUinária moderna que impone-la índus- 
.triaj y  lá materia .prima, que no se en- 
ctiénfcro en el paisi cuya -eonsecueneia 
será el áúmento-dé producción, mejor 
calidad y baja en el preció, para lo cual 
viene á soI|citar I'a eficaz ayuda del Es
tado. ^

Visto» asimismo, él informé favorable- 
del señor Fiscal General dé Hacleuda;

Considerando: que la fábrica de que= 
se trata merece la protección que solici
ta para su eficaz desarrollo; por tanto», 
.el Presidente'de la República

ACUERDA: '  ^

19—Permitir a doña Rosa" C- v. de Ro- 
sa. la introducción libre de impuestos 
fiscales establecidos' o por establecer» 
con excepción dél grávamera de peaje,, 
por una sola vez, de la maquinaria, acce- 
sbrioSy barramientas' y  demás útiles de. 
repuesto para su fábrica de jabón, y por- 
el t^m ino de cinco años, contados desden 
la fecha en que el Cbngréso Nacional 
aprnsbe esta ecmcesióu, exce tu a do las 
materias primas y  demás materiales que
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I Se autoriza la erogación de t 12 900-00

j  Tegnctfralpa, 22 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
10 --Autorizar Ja ero^aciÓD de la can- 

tHa . (le ($12.000.00) doce mil novecientos 
pesos, con que el Gkjbíerno ayuda a la 
Junta He Aguas de Yoro, para el abaste- 
c'itniento de agua potable en aquella ciu
dad cabecera.

-Que dicha cantidad se pague por 
medio de )a Administración de Rentas 
del mismo departamento, en planillas se- 

__________ „ ___________ - ríales y a medida que vayan avanzan-
la excitativa correspondiente a la Secre-í rif'ios trabajos, los cuales llevarán el
tsrfa de Hacienda para su libre intro : í^ónstame del Presidente de la Junta de 
docción. En caso de que no esté bien ¡Aguas y el Visto Bueno del Gobernador 
determinado el uso o empleo que deba Político del departamento, quien tendrá 
hacers'í del articulo que se trate de in- i supervigilancia de la obra e informa 
iroducir, se suprimirá de la lista pr^- mensualmente a la Secretaría de Fo-

mentó. Obras Públicas y

se produzcan en el pafs, de los articules 
siguientes; soda cáustica, soda ash« talco, 
resina, sebo, residuo de semilla de algo
dón, silicato de soda, papel, esencias y 
colores en polvo o líquidos para jabón.

S®-—Cuando la concesionaria tenga que 
hacer laá introducciones referidas, pre
sentará a la Secretaría de Fomentóla' 
lista general pormenorizada de los efec
tos que tenga que introducir, especiti- 
esndo el r umero, cantidad .V calidad de ’ 
olios, y la Secretaría ant*e?- expresada, 
4 espués del examen y calificación, deter-1 
minará si a su juicio tales efectos son ¡ 
apropiados al objeto, y en ese caso hará

sentada por la concesionaria. I jos e fec
tos que introduzca la concesionaria serán 
fpsrs el uso exclusivo de su empresa; y 
-si ensgenare o aplicare a otros usos, al
guno o algunos de esos efectos, la Secre
taría de Hacienda exigirá el reintegro 
de toa correspondientes derechos, sin 
perjuicio de deducirle las responsabili
dades consiguientes, de conformidad con 
las leyes del país.

89—'La concesionaria, por su parte, se 
obliga a dejar a beneficio del Hospital 
<3eneral| o de cualquier otra institución 
e oficina del Estado que el Gobierno de- 
eigne, una caja de ciento veinte mar
quetas de jabón, o sea dos arrobas, men- 
aoaliaente, dorante todo el tiempo de la 
concesión.

49—Esta concesión surtirá todos sus 
electos con los herederos y causahabien- 
tes de la concesionaria, quienes podrán 
traspasarla, con la previa aprobsción 
4el Gkibiemo, a cualquier persona o oom- 
-ipaflia, pero en ningún caso a Gobiernoe 
o Corporaciones de derecho público ex
tranjero.

59—La presente concesión caducará 
de hecho y sin necesidad de declaración 
exnress, por cualquiera de las causas 
aiguientes:

o) Por traficar directa y especial- 
metite con los efectos importados libres 
de derechos;

Ó) Por traspasar esta conceaión, sin 
la previa aprobación del Gobierno, 
cualquier persona o oompafiía; y 

c> por dejar de cumplir la concesio
naria con la obligación que le impone la 
dáuaula 89 

69—Que del presente acuerdo se dé 
CMDta al Congreso Nacional, en sus 
tóales sesiones, para los fines correa- 
poadientes.—Com u D íq u esc.

B c r t r a n d .
El Secretarlo de Estado ra el Deopa* 

choda Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cttUurm,

N. L^pez,

Agricultura, 
sobre los progresos alcanzados; debiendo 
hacerse las imputaciones a la Partida 11, 
Gastos Diversos, Capítulo V II , Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultura» 
dei Presupuesto Geaeral.*Comuníquese,

B e r t b a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. Lóptx.

8«  manda pagar la suma de $ 19.00

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que la Caja Nacional en&regue al 

Inspector de Teléfonos, don César Cano 
6., la suma de ( f  19.00) diez y nueve 
pesos, para que (fectúe los siguientes 
p9goe:

Por transporte de doce postes de la 
Escuela de Artes a los lugares donde
serán colocados....... .......I  12.00

Por traslado de dos poetes de 
esta Central a Comayagüela. . . .  2.00

Por la ccndoccióo de dos ro
llos de alambre de telefono, de 
San Lorenzo a este Almacén
Central.......................................  3.00

Por el traslado de dos carre
tadas de alambre de teléfono, 
del Almacén Nacional al Alma
cén de Telégrafos.................... 2.00

Se estat êce una ptfza de A|«ÍM|| M  
Guardalmacén Cedtral de TSMpsIs 

r Teléfonos *

Tegucigalpa, 25 de febrero de W k
El Presidente

ACUERDA:
Crear, a partir d-i 19 de marxo |»úlí> 

mo y p(̂ ** el tiempo que falta dei í Ií  
econc'imico en curso, la plaza deájrt* 
dante d<H GuardaImacén í^eilffal d#tV 
légrafos y Ti^léfonos de estaciodad, coi 
el sueldo de 40 <>0) coaréSta pesei 
mensuales; debiendo haéerss larispi' 
taciones a la Partida 13, Oistoa 
sos. Capítulo V il,  Ramo dé FoÉDCtli, 
Obras Públicas ;v Agrjcoltara, dtí Pnr 
supuesto General.—Comoníbn^*

Bertrair».
$

El Secretario de Estado es el ÜsgM- 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

MamUl S. U m -

Se manda pagar la suma de 15.00

Suma.. . . . .$ 19.00
29—Que U imputación se hagt a U  

Partida 11. Sección Gasto-* Diversos, 
Capítulo i n . Ramo de Fomento» Obras 
Públicas y Agricultura, del Prosupueato 
G enera!.—Comnniqueue-

B ertband.
£1 Secretario de Estado en «1 Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agñ* 
cultura,

M a n u el S. López.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1921. 
El Presidente

acu e r d a :
Que la Administración de Bentsi éé 

departamento de La Paz entregoe *1 ir 
legrafista de Santa María la suiaa A 
(I  5.00) cinco pesos, para que pagMd 
valor del papel de oficio que ha oeaieil 
en recibir la correspondencia telegfjUB 
de aquella oficina; debiendo faaoefwll 
imputación a la Partida 69, Sección Gar 
tos Diversos, Capítulo III, Kamodslb 
mentó. Obras Públicas y AgriealBnt 
del Presupuesto General.-GumasfqaÉn.

BERTsanb

El Secretario de Estado en el Btlpi- 
cho de Fomento, Obras Públicas y 
cultura,

Manuel A tífm

Se autoriza la erogación de $

Tegucigalpa, 26 de febrerads 1919.
El Presidente

acuerda :
10—Autor izar la erogación de la aaat 

de ($3.264.4.1 oro) tres mil doacinta 
sesenta y cuatro pesos cuarenta y cis» 
centavos (no aiiiencano, jxir importeúd 
siguiente miiterial teh-grá Seo que el OÍS* 
sul Genera! de Honduras en New Y«rit 
envió a la Dirección General del RaM, 
con foiidcts (]ue para el efecto N» tnplir 
ron k'S Age! tê * Píscales de ests Got»*«C 
no en aque, a ciudad, sefioret G A«* 
sinck él CG, así

Factura NO 59 de 31 de diciembre tttí- 
mo» s/ material telegráfico Mriadoat 
ptftrto de La Ceiba, por vi. 
de.... l l f iM B

Fsetara NO de 31 de di
ciembre último, $/ material 
telegráfico enviado a Puerto 
Cortés, por vi. de

Suma.
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]a imputación se haf;a a la 
fWrtida 6«, Sección Gastos Diversos, 
O M Is lo  I I I ,  Ramo de Fom ento. Obras 
Pibtieas y  Agricu ltura, del Pre'^upuesto 
<3enera I. —Cono p o íq □ ese.

B e r t e a s d .

El Secretario de Estado en el Desp;i 
«feo de Pdmento, Obras Públicas j  Agri- 
CpUorm,

AÍaniiel S. López.

Se manda pa^ar la suma de $ 7-f<0

Tefpciffalpa, 20 de febrero de 1919.
Xl E*reeídeitte

A C U E R D A ;

Om  la Administración de Rentas de 
La Fia entregue al 1er. telegrafista de 
•qoella ciadad cabecera, la suma de 
(It.HO) siete pesos ochenta centavos, 
para qpe compre una lámpara que se ne 
«M ita para el servicio de la oficina tete- 
grkfica; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida T^.Secció'i Gastos Diversos, 
Cbpífcalo III. Ramo de Fomento. Obras 
FÉMieas y Agricultura, del Presupuesto 
Oeaera).—Comuniqúese.

B e k t r a n d .

K1 Secretario dé Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas jrAgricul-

Manuel S. López.

K S '-retario de Estado en d  Despa- ufohnson, por acuerdo de ‘26 de mayo d« 
chode Fomento, Obras Públicas y Agri-¡ 1916. sito en-las inmediaf ione'* de la ía*

deapmebai) las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1919.
Tiates las diligencias de medida del 

lele de terreno nacional de 500 hectáreas 
4eextensión, sito en las inmediaciones de 
le laguna de Caratasca, jurisdicción mu* 
lidpel de Iriona, en el departamento de 
Caldo, concedido a don Alfredo GIjdd, 
xedno de Trujillo, por acuerdo de 26 de 
«ayo de 1916, practicadas por el Agri 
meeaor don Federico OrdóHes P., doran* 
la loa días comprendidos entre el 22 y el 
ti de octubre del citado aflo.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
det Decano de la Facultad de Ciencias, 
Ingeniero don Manuel A. Reina; y

Considerando; que en el trámite de) 
expediente y en la práctica de la medida 
ae han llenado todas las formalidades le 
gales; y que, aparecen razonadas en las 
diligencias respectivas, las constaiu ias 
de hab'irse pagado c) ( i - Icj , j
eloaivw por el presente año; por tanto, 
el Presidente de ia Rei>ública 

a o u e k d a ;

l#” Ap~obtr, en cuanto ha tugar en 
darertko y ain peí ju ic io  de t^^rc*»ro, la » 
diligvncias de mt^dida de! K ic de turreno 
dSifpe ae ha hecho referencia: y

la Secretaría de Elstadu en el 
Oiagacbo de Fomento, Obras Públieae y 
d^Mcuiiora, extienda a favor del aeftor 
Oiyun el testimonio correspondiente pa 
CU%|M le Sinra de título de so derecho. ~

B a m iA H » .

10 de marzo 
que falta del
as sigu entes

¡cuitara.
1 Manuel S. López.

\ Se autoritao Tartas plazas extraordinarias

Tcgocigalps, 26 de febrero de 1919 
El Presidente

acuerda :
10—Crear, a partir del 

(próximo y por el tiempo 
|aflu económico en curso, 
plazas extraordinarias para el mejor ser 
vicio telegráfico de las oficinas que a 
continuación se expresan:

'ieQ ucfgnJpa, O ^ h t U  C e n tra l:

Dos Telegrafistas nocturnos, a
$ 60.00 c(u. al mes................ $ 120.00

Dos Receptores nocturnos, a
# 60.00 clu...........................

O fic in a  de: L a  P a z :

Un Telegrafista ayudante poc 
turno..

O fic ina  de S a n ta  llo s a  de C o p á n :

Un Telefirafista ayudante noc
turno ...............................
O fic in a  de S a n ta  B árbara :

Un Telegrafista ayudante noc
turno..................................

O fia ina  de Y o ro :

Un Telegrafista ayudante noc
turno .................................

O fic in a  de O la n e h ito :

Un Telegrafista ayudanta noc
tu rn o .................................

O fic in a  de S a n  P e d ro  S u ia :

Un Telegrafista ayudante noc
turno....................... ...........

O fic in a  de C h o lu te ca :

Un Telegrafista ayndante nofe-
to rn o ........................... ...

O fic in a  de E l  P ro f fr e e o :

Un Telegrafista noetnroo..........  30.00
O fic in a  de N a ca o m e :

Un Telegrafista ayuganta noc
turno ......  ........................  30.00
2b—Que las erogaciones que causa el 

presente acuerdo, se imputen s la Parti 
da 13, Gastos Diversos, Capítulo VII, 
Ramo de FoinfMito, Obras Públicas y 
Agricultura, de! Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e b t r a i í d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
vtiu de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
mltura,

M a n u f t  S .  L ópez .

Se apruebas las dllicenciaa de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1919 
Vistas las diligencias de medida del 

terreno nacioiial de tOO hectáreas de ex- 
tsiuióa, Qoaesdido m don

J20.00

30 00

30.00

30.00

30.00

80-00

30.00

30.00

gnna de (jaratases, juris-dicción munici- 
pal de Iriona. en el departamento de 

: Colón, practiedas por el Agritnensor í’on 
¡Federico OrdóBez P., durante lo« días 
comprendidos entre el 17 y <>1 l9de octu
bre del afio C i t a d o .

Visto, asimismo, el dictamr»r del sefior 
Decano de la Facultad de Ciencias. luga- 
n tero don Manuel A Reinaren el qq# 
opina porque se aprueben las expresadas 
diligencias

ConsiderHndo: qnc pl trájctte del expS- 
diente y la práctica de la medida se hqn 
sujetado a tas prescripciones legales; y  
que, aunque la extensión concedida es(á 
dividida en dos lotes, el área de éstos qd 
excede de 500 hectáreas por las que 
Sr. Johnson ha pagado el canon de ley 
hasta el presente aflo, según aparece ^  
el expediente respectivo; por tanto, al 
Presidente de la República 

ACUERDA;
10- Aprobar, en cuanto ha lugar « t  

derecho y sin perjuicio de tercaro, las 
diligencias do medidíi de que se ba hecho 
referencia; y

SO—Qoe la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, extienda a f«vor del aefior 
Jobnsoo el testimonio correspondiento 
para que le sirva de título de su darecho. 
Comuniqúese.

B e k tr a n d .
El Secretario de Esta<l<> en el Dea0h- 

cho de Fomento, Obras Pütdicasy AgH- 
cultnra,

Munueá 8, lép ez .

Se nombra un Administrador de (^arreos

Tegncígalpa, 27 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Administrador de Correos As 

San Pedro Sola, con el sueldo de ley. m 
don J- Antonio Milla C., en suetitucióii 
de don Alvaro Pérez Elstrada. a quien ee 
le rinden las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

B bbtxand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

d 3 Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura.

M'fuuet S. López.

Se conceden cinco pen&lones

Tegucigalpa. 27 de febrero de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :

1̂ —Conceder, a partir del 1̂  4el mqq 
en curso, la pensión mensual de ($ 29 00| 
veinticinco pesos, para que puedan hacer 
sus estudios de primer alio es la lacueta 
Nacional de Artes y Oficios de esta ciu
dad. a cada uoo de ios jóvenaaaqraieotqs: 

Rubén R. Ramírez, de Tutu; Oar'X* 
H. I Rafael Balues, ds La Pas; Baúl Pádi1|u«
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de C om ajagaa ; Salvador H idalgo, de 
Gracia*; y  G onzalo A rrió la , de V a lle ; y

^ —Que las erogaciones qoe canse el 
prnesecte acuerdo, se ím pateo a la Partida 
13, Capitulo IV . Ram o de Fomento, 
Obras Públicas y  Agrica ltu ra , del P re  
so puesto G enera l.— Comnoíqnese.

Bertrand-
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fom ento. Obras Públicas y  A grien !- 
tora,

HaoMul 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegn ciga lpa , 27 de febrero  de 1919.

Ü1 Presidente
acuerda:

10—A probar en todas sn* partes la 
CPntrata que d ice;—«Ram ón López R,, 
Je fe  de la Oñeina de Ingen ierfa, aneza a 
la Secretaría de Fom ento, Obras Públi 
€9ts y  Agricu ltu ra , debidamente antorí- 
mtdo, en representación del Gobierno, 
Hor una parte; y Antonio Lardizába), en 
«0  propio nombre, por otra, han conve
nido en celebrar y  al e fecto celebran U  
cóntrata siguiente;

10— E lae fio r  Lardizába), que en ade* 
Iknte se llamará el contratista, se com
prom ete a sum inistrar para los trabajos 
de la Casa Presidencial, tres mil arrobas 
<le cal hidráulica procedente de Mateo. 
D icha cal será de buena col idad, no de- 
hará contener materias extrañas, fragua- 
«á  bajo ei agua y deberá convertifse en 
V o lvo  durante el apagamier^to. y  )a cual 
entregará el contratista en 1̂  Cusa Pre 
aftíencial en construcción. ^

20— El Gobierno pagará a) contratista 
gor iá cantidad de ca! e«p*^cificada, ta 
flbma dtí novecit^ntos pesos p!ata, que íe 
•i*ráu pagados en recibos semanales, se 
gún e l número de arrobas entregadas- 
L os  recibos llevarán el Cón-slame del Dj- 
vector de los trabajos,don Augusto Bros 
a s i ,  el R evisado de la Oficina de In ge
n iería/el V is to  Bueno de la Secretaría 
de Fom ento, y el Páguese de h\ Secreta
ria  de Hacienda.

30— El contratista se compromete a 
reponer el peso de las piedras que resal
len no calcinadas por un peso igual de 
ea) hidráulica. Asim ismo se compro 
■tete a entregar semalment^ el número 
de arrrobas que indique el Sr Bres»ani. 
« i t r e g a s  que comenzará a hacer ocho 
días después de aprobada ia presente 
QOntrata por el Supremo Poder Ejecutí 
VO, eo fuerza miivnr O caso fortuito 
feg tiiiíentm fompfiibAdos* En fe de ¡o 
CUa' nt-man la pri st-nie, en Tegucigalpa, 
a los veinte día'> kl>-l mes de febrero de 
■31 no» w i- í  i<> de cj ioeve. — Ramón íjÓ 
fez K. -  Auioniü L*rd izábal*. y

Q ue-el va lor a que asciende la 
V rtW Q íc contrata se pague por Ja C ija 
Kacioeal en la forma oonvaoida aa el

número segundo de )a m ism i; debiendo dieta, a quien se le rinden I gracia» 
hacérsela imputación a la  Partida 11. sus serv ic ios-— Comuniqúese. „
Gastos Diversos. Capítulo V I [, Ram o de B e r t r aVO.
Fomento, Obras Públicas y  Agricu ltura. g j  S ecreta rio  de Estado en el D w »a- 
del Presupuesto General.-Comuníquese. cho de Fom en to, Obras Püblicasy Agifr' 

B e r t r a s d . < cultura,

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri- 
cnltura,

Jianuel S. López.

Se manda pagar la suma de f  10.00

Tegucigalpa, 27 de febrero  de 1919.

El Presidente
a c u e r d a ;

Manuel S. López,

Se accede a ana solicitud

T egu c iga lp a , 28 de febr^^ro de 1919. 

V ista ia solicitud que e) 8 del prevatÉ»- 
mes e levó  al Poder E jecu tivo el Sr. dqa* 
Urbano U garte , mayor de edad, so lte i^  
Tenedor de L ib ros > de este d(MiiailÍR|.« 
en la que pide que se le prorr<«as por

Que la Administración de Rentas «o c e  de las íranqri-
del departamento de Santa Bárbara, en- i "« otorgaron por acuerde i »
tregüe al Telegrafista de Colinas, la su- ¡ ^ de ju lio  de 1914, ratificada por el C « *
ma de {$ 10,00) diez pesos, para la com- ¡ Nacional en su Decreto N9 21 4 »
pra de una resma de papel de oficio que i *
se necesita para recibir ta corresponden j  ^8^** gaseosas, denominada «JutíapS», 
cia telegráfica de aquella oficina; debien- tiene establecida y en perfecto fsn-
do hacerse la imputación al créd ito su 
plementario de ($ 5.000.00) cinco mil pe
sos, que para reforzar la Partida 15,
Sección Gastos Diversos, Capítulo I t l ,
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General, 
se autorizó por acuerdo de 23 d'  ̂ diciem
bre recién pasado.— Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fom ento, Obras Públicas y A g r i-  
cultuni,

5, López.

Se manda pagar la suma de S 14.00

Tt*gufigalpa, 27 de febrero de 1919.

El Presidente
a c u e r d a ;

Que t;i AdmístrAcién de Rentas de 

Gracia-*, entregue al ier. T e le g ra fis ta ! tuales sesioiies. para loa efectos oorft* 
de aquella ciuflud, la suma de ($ 14.00)| poQ^jíentes.— Comuniqúese, 
catorce pesos. \iav\ la compra de un B e rtraKO.

qninqaé. 2* van., . wpeU y p»ra el pago | g. Secretario  de Estado en el Deai» 
de la coa„...,l...-a d,. do. todo pa-a p „ „ . e „ iu  O bra , P ío l i c c  jr A a *

cidbamiento en esta ciudad. Funda M  
solicitud en que el lapso de 
por causa de la guerra mundial, ha e\é^ 
insuficiente para que su fábrica le íkjv» 
alguna utilidad, pues aun no le ha s il»  
posible rein tegrarse los fuertes desem
bolsos que ha tenido que hacer p iM  
m ontarla de manera que corresponda a. 
las ex igen c ia  del público.

Oído el parecer favorable del Fisoflr 
General de Hacienda; y

Considerando; que no hay iacouvs’ 
niente para deferir a lo  solicitádo por 4i 
ssQor U garte ; por tanto, el Presídeos 
de la R epública

A C U E R D A ;

19— Conceder la prórroga de cÍM ^ 
atíos, de que se ha hecho mérito; y  ̂

2®— Que det presente acuérdo 'ss 4 ^ ' 
cuenta al Congreso Nacional, en sos se"̂

servicio de la Oficina Telegrá fica  de 
aquel lugar; debiendo hacerse la impu 
Ución a la Partida 7^, Secrión Gastos 
Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de Fom en
to, Obras Públicas y Agricu ltura, del 
PreaupuQsto General —Comuniqúese.

B e r t r a x d .

El Secretario de Estado en el Despa*

Cultura,
Mü'iuel s. López,

A V I S O S

K1 infrascrito, Secrelariu dtt £stadt# eu 4Í, 
Despacito de Fomento, Obras Públicas y 
cultura, hice saVjer: que en esta fecha ae har.i oecrcbariu ut: C.SISIUO ea ei i/espa- «.uiluio, h im aaijri .Ljue en esi>a iccua se w

Cho de Fomento, Obras Públicas y A gri- denuncioqiie dk-e-€l>enufH:to 4s
i . . - . ^.....— 1 Supremo Poler Kjeeutt**.cultura,

Manuel S. lApt'z

Se admite una renuncia

una zona .nineral 
.\lonso Valenzuela, mayor de edad, cawáR 

Ingeniero, vecino de Coma) agua, aocidentâ  
mente en esta ciudal eti su propio nombic J 
en el del .seíj .r .\^v.'gado Júri Salvador .AguilfE 
con sil acosr untira t > respeto vu-ne a denuDCbR» 
paras ■ esploracio í v e\piot«cu*>n. unaiftaaRá- 

’ aera] de doscientas ti< cUrcas. que caotMl* 
oro, plata, cobfe » tuu\ sita en JurUrimiáil.

T.'^ucigalpa, 28 de febrero  de 101 p 

El Presidente
A C U E R D A :

Adm itir la renunc<a que del lairgo de ®untcipal de la c ia la i de su domicilio, deM»
Sub D.'Wlor d.- I Kaidre.. d« I.u* d. , o,,,..«u.. Urr,n..<l.lM*|l|.

. . . . - reciente y ootnpreo dt ritr' .h-¡oaalfUteolMÉKe-nc* d-esta rfu.ud i,a interpuesto ÍÂ .uta;
r i leireotoro doo Ramón A lva rad o  M eo- json ^  Santa Luna; ai Norte,
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quebrada denominada El SiÉio y F ilo de Cubo: 
y  al Oeste, con quebrada E l Sitio. Saplieo 
tram itaren  forma esta solicitad, teniendo co 
mo nuestro representante, para su prosecución, 

señor don Raúl Toledo López, mayor de edad, 
-casado, propietario y vecino de esta ciudad, y en 
definitiva conesdernos dicba zona que denom i, 
¿amos desde hoy «Bataclán», y  mandarnos a 

' entender el títu lo correspondiente.—^Tégucígai- 
-pa, 7 de marzo de 1919.—A lon ^  T , Yalenzue 
la¿. Lo que se pone en conocimiento del pú- 
blíeo para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 12 
de abril de 1919.
28—10 M a n t t e i , S. L ó p e z .

El infrascrito,^ jSecretario de Estado .en el 
" Despachó de Fom ento,-Obras,Públi^sy A g rí- 

eulturar'hace saber: que en esta íeá ia- ha sido 
admitido el denuncjlo que dieéí-^Dénuncio^ de 

^'una roña mineral .-^Supréino Poder Ejécuti^Oi 
^A lonso VaZenzuelá, mayót: áé^jMadj casadó,, 
ingésieró y  veeiiio dé Comayagua,' éón smacos-r 
tumbrado resgeto’Sé presenta,adenuné 

- ssu exploración .y' ézpíotációib uba- zona míheraí 
de doscientas^ hectáreas, denominadá cEl Gali- 

'  Che>, y  contiéaó'oro; plata, ¿obre, y zinc, ubic^" 
da én terrenos ejidales y  de propiedad'paná-í 

; -ciilar dé la  jarisdieeíón municipal del pueblo dé 
sú ’dom ieiliq, departamento de Gqmayagúa, 
^comprendida dentro de las siguientes colíndaü 
&as: áí Sforte, zona déóúnéiáda por el com^áó

títu lo  correspondiente-'—T^ucígalpa^ T  de 
m ar^  de 1919.—^ón so V- Válenzuela.» Lo qüe 
se' pone en cónóéimiento: dél público para los 
efectos l^ a l^ .—Tegucigalpa,' 13 de abril dé 
19Í9. ' - -

'' J fA lS fT tE I, S. LÓ3?Í5Z.

t zona q-ue denuncia el suscrito y Rafael Gálea- 
''be. Sé'ezcluyéá este dériüncjb.; lá .parte áé;tÁ  
' ífén o  qüé 'pudiera afectar la  zona de la; V íctó- 
riba, de Ja. pertenéncíá -dél Dr.-don/Se;-ápio 
Befnández y Heipándéz.. - P  spr̂  ̂ rpéédéiité; 
a Vos supbcqquéipté Yî  ̂ teámites ’de.Viey
y  tener aimarépresentéínte páirá íá  tiam ítíácidn 
dé ía "presénte ál 'áefiór don j^ ú í Tólédo' 
mayor dé edad, casado^ própíeiapo - F  vecino de 
este ' ciudad, .s^is^séirvido de ioobcédetm^^ 
mencionada zohá y'mandarbie extender él t f  tq% 
lo de propiedad. qüeíbori^pobdA^Péguc^
1 de márro H e'lp;s.-^ÁÍpnsó'V^
XiO qae se póbe'én'M nqeíiáiéñté 
la  Ío3.éféctCBVdeley.-::%fegacígalpa»d^ dé 'á lír íf 
de 1919. -

ULAjstúmíS. L óítbz;

 ̂ niañUél S; López, Secretario dé Estado: jeii 
Despáchó:dé,EóibQento^^  ̂ 3Púf>ílc^, y  Á gri-' 

' c^ultura, habé saber: qge éhelta. fechase báad^ 
m itiüo. él denuncio dup: di<te:nr:¿Déntíá^^ dé 
una zóna.minéiáL-^Sopirémó ^ d e r . E jecu tiva ' 

V —Alonso Válen2tiéláí,máybr^dé' édM^̂  
agrícultbr é Ingéñiérb, veemo, dé .Ctoiñá^a^áí 
•en nombre propió y  de M iguel As Dülnés, mar 
yor dé edad, sol tero; agnculfór F-tábilbiéü ,dé 
dicho-vecindario, te pieséñta Tespetaoáo a dé̂  
nuQciar una zona miaeral que debomiña «E l 
•Caliché», compuesta .dé doteientM -héctáre^j: 
ubicada eñ teirenos ejidales y de propiedad par
ticular, éb jurisdicción municipal del puébio de 
t8U dom icilio, depa^m ento de Comayagua, qué 
-contiene pro, plata, cobré y  zinc, comprendida 
dentro deíos siguientes lindefcs; a.1 í^ ste , é l 
BSó Hnmnya; ál ISTórte, ¿oñá déniiñciada por él 
firm ante y Éafaél Galeano; al Éste, quebrada 
de El S itio; y al Sor, cerro; de los Nances, río 
:Chfquitó y rió Humuyá. Se exclúyén de esté 
denunció la  parte dé terreno que pudiéte a fee : 
tar la zóoá llamada la VtótÓrínA de la  pyóipie 
-dad del Dr. don Serapió H ern ^dez y Hernán 
déz. Y  pido que, prenós íos trám ites dé ley y 

-de tener como ml Tepresentante’ páraeste asüd- 
te  al señor don Raúl Toledo Lópeá, mayor de 
-edad, casado, propietario y  vecino de esta elu-- 
-dad, seáis servido de concedernos la mencioñA 
-da zona y  extendernos, en su óportusidad, el

E l liifrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Eomente, Óbrás Públicas y  A gri
cultura,'hace saber: qué en ésta fecha se há ad
m itido la  solicitud; que d íce:-^Se dénunciá una 
zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Alonspr YaTéózuélá, ínáyor de edad, casado, In̂  ̂
gébiero y  veéino’ d e  Góiüayá^á,^ aceídental- 
mente en esta ciudad, éh nombre propio y  del 
señor don Juan M. N icól, también mayor de. 
edad, casado, Ingeniero de minas y  originario 
dé Inglaterra, se presénta respetuoso á denun
ciar, para su exploración y explotación, uña zona 
nbnerál qué contiene oró, pláta, cobré, y  zinC, 
com pútela dé doscientasfieCtáréas/-;^^ 
n á lB l ̂ aUélíéié/Sítá'eñ-jarísd^ 
dé iá  ciú d i^A e te:municipió|>dé'patteménte 
^órnáya^a; en terrenos ejidaáés de própíédad 
par^óalár,-tem ^ déntró déSas- éigaien;^
te.s'telíndáueíásf ai .Esté; qnebrada de’ É l S itió; 
al-Norte,:qüebrádÍtaxíe, E l Gáliché,Vceteos. del 
(kiminoW 'Güacañiáyácytexrós Mónte-Chacón; 
ál-S’ur,;zóñas qae >denuncia.-él compareciente 
por^ í soío; y ai "Gesté, ríÓHuñmy a:- Pido qpé,- 
previos los trámites, ̂ ríespondi'ntés y 
como, répreteñtánte paf'a ia"tráñ n í^ón 'né está 
solióitudm  señor dpn 'j^ú l: Toledo ̂  
yorJderedád, ca^^ó, p.tqpietárió y yécinó.;deí 
® ta  ciudad; séaislserridó dé cqnéedéráqs diehá’ 
zbriá'-yde^Mándariiqs a.eiténdér'-el título-.que; 
legitim e nneteraptepi€dad.-^Tegutógalpá;7 dé' 
teafzó=d'é..^i9Í9-^Alonsó V ;, Valéñ'zuelá»i .Lq  
que'ié poné^bnconóc dél-púbücó, paró
lós fines légales:—TégUci|falpái-.Í2ldé - ai& il de- 
1919. ‘ ' ' ' ' ' i
/  •  -     - - ^MAííifsáL'.S-- LónEKí>..

esta fecha te  p r^ n tó  a esta' oficina la misma- 
.copia de una .escritura púbíica .otergada en este 
ciodád el dieciocho de septiembre del afio de 
m il novecientos doce, ante éj Juez de Letras 
de Jo C ivil de este departamento, ’L íe. José In 
dalecio López^ por la  qne Genaro Ronce vende 
a Santos Ortega Amádór, ;pór e l preció de cua
trocientos setenta pesos plata, una Sn(^ situa
da en el lugar llam ado'iE Í 'Québraehito», ce Ja 
jurisdicción dé San An ton io de Oriente, com- 
p ueste de yaíiós lotes; .cérteda de piédra y  zan
jo, coá una'extensión - aproximada de veinte 
manzanas, éhtentrán dése "dentro de dicha fia- 
ca upa ctea de tag iá ; dé once varas y media 
de N orte ,a. Sñ.r por siéte y  media de Oriente.á 
Poniente, inCtuyend© el corredor, con su 
rrespondiénte cocina, también dé tapia y cuyos 
lím ites generales-son;a Í N ó jté j la quebrada de 
Elí'Gálló y cerro ■ baldío;" por "el Sur, quebrada, 
dehonaipada A gu a  Á ^ a jílíá : ̂ ál í^ te , 'acequiá 
ípérteneciéute áTÍání̂ ^̂ ^̂  Oéste, pó
s^ íón y, óaáa dé_:O ípriatío^ báldio
deñóPpiin^ÓTltes/^ N ó ;habiéndo ante-
eédéntp te  hate^ sáber al público para
los éfecteS délrórtícúM 2.322̂  ̂del -Código C ivil. 
^TégüeigaJpa, áfi de. septiembre de 191S.

AnoNso V , GAlv e z -

_ E l infrascrito, ;Swrétárió dé' 'Estado én ié í 
^Séspaóha dé Eoménte/Óbras Públiéas f  A'firó 
cm tuiá;jba¿é sabeír que én este féciía :se.’4 há" 
'á d ^ tid ó  rá sóiiéitüd-qáe^díee;^ de
:íiná zona naineral;-7^úprem 0 'P ódér-l^ecú tíyó; 
.^ÁlonSó Válénteeiá,-\.de-; genérales ícoñóóid'ási 
'én jfióm isréf prdpíó* F  ;d on :T ^ te Í;^ ^ ean p , 
mayór .dé;éá^^rcteádó cót
mó é l ‘<»inpáTteiébte,;'dé dóm aya^á 
dtólm ciafí; p a i» te-'̂ pióródióñv^^^^ 
úna. zopa mineral'.dé dosciePt^
-nómbrób" «Éfc.'.GlÍbclte» en terréñóá

Vártem éútó'fié C^ y contienébró, pla^
tá, dSbre’ yzinCy óompréndida éütré' las sigüién^ 
'tes'cóíindáéeiás: ai Nortéyzoñá deñún<fiadá-.por- 
feifiim añte'; ai Este; quebrada de El Sitió;, al 
O&te, el.rte.H'umúya; y al “Snr, zona' que 'der 
nuncaá-ercómp^éciénte'y -Miguér.̂  A . Bulnés. 
Se excluye deAsté deminció Eíiparte de tefréñó 
que pudiera'afectar, la zona llamada La Viéto'= 
riña, de la pertenencia de! Dr, donSerápió Her- 
náedéz y Hernández: Pido que, previos los trá- 
m îtés de ley yde tener como representante para 
lá  tram itación de^la prteénte a l sefiordonRadl; 
Toledo López, inayor de edad, casado,, propie
tario y  vecino de esta ciudad, seáis servido de 
concedernos la referida zona y mandar que se 
nos extienda el títu lo de propiedad que cortés- 
ponde-^Tegucigalpai 7 de marzo de 1919.— 
A l0DS0.Yalépzúéla>. Lo  qué se. pone en cono*’ 
cim iento del público para los ñneslegales.—Te^ 
gucigalpa, 13 de abrilde 1919.
28—10 ' Maitdee,'S. L ópez.

'  E l infrascrito, Re^strador de la. Propiedad 
Raíz de este departamento,'hace saber: que. en

'E! infrascrito, Registrador de la  Própiedád 
^ í z  dél Aépáriiámente,- Káee saber; que. ’ el día 
de boy áUás'buéve dé W m áSáñá sepréseñtS la  
. prim era copia d é una ésetítúró pública otorgada 
eigü inée'de énéf5 prórifiíó'pa¿ado,‘ánte el Ni>- 

' tárib'"Ábóga& ííanúetÉbveJo E por la  que
^l'óibásaÉh'Óú vende á Y ’eJípe Salgado-, Ochoa, 
pof e t preció de 'mil doscienfó^bíncüéntá pesos 
' prótáVbna éásá tem püéitá sala de nue-
y é r ^ ^ d é tá i^ p i^ ^  á b ^ ;  con^ un
corredor a l.ff éúté, de dós varas de ancho por'el 
-i^rgo dé la sala, un caedizo "aí E^orté, de cinco 
varas déTlárgÓ p or 'tres varas' de. ancho; y'Xujsi 
cocíñáAl R qn í^ teraA ri de largo pór
cuátró ym ed iabe áncho., radicado' todo eb un 
Apiái^dejórma iiregúlár, dé te-

sedspiilgádasjf/cóñ -ün' qú icbró'en lá ' ésqfiih» 
^úf?déla'cbémW,-con já  qúé fb xm reop ^  
cómó de:ú.¿aí^^^ e l lado
G éáte S ite i -Situádo - én
élbarrió d R p n d a , ' d é ,  teta  ^ p lta l, sieiofio' 
-súsíímiteirM
.^  if lá d e lc »  ,héréderós> de Antonio RárCéñas, 
d á ^  y'xróUélóbdApqbróé^^ tesa y  so-,
-láf de'-Eóffpá^'.^í^^l?ez y,cate.tde V Iqreneia 
Mpnqada'áe Gómez;- mediando cálle; aÍE ste, 
sólqkdé'los refendoÁhetedér^^^ y cate
'de SálvádórHeriérój óábéjón’ dé porfuedió; y  
á l 0^e;;sól.arm nnicipal.^ N o habiéndo ante- 
''cédéñte,^ te publica para lós efectos del A ft. 
3:322 .^ d ig o  C ivil.—Tegucigalpa, C de febrero 
d e T 9 i 9 . - . V '  "

A-tÓKSÓ V . G iiV E Z.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán,'hace saber; que 
dób 'Salvador Cuéllaíi'- de 'éste' Tecindario. ha 
pré'sení;ádoá"ésíá'ófícíua hoy a las dos do la 
tarde, para su ínseripbión, a favos de don S.ál- 
vadór^Rodríguez Gardá y.señorita Rosa Rodrí
guez,'la primera copia de una escritara pública 
autorizada en esta ciudad a yélute y cincb de 
óqriém bre de m il DÓvécífentós núeve; por él 
Juez dé lá z  dé lo Cfivfl, don Redro Pineda Reh- 
dón,' dé la que consta que don J oá ^ ín  ̂ Garofa 
es dueño dé" un solar situádo én el Barrio del 
Oaríneñ, de esta población, d e ^ rin ñ e v e  varas 
de fren te por cúafenta de íoñdck, cultivado da 
árboles frutales y aflaurallado de tapial, encon
trándose efa éste .solar una casa construida
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parte de m at^ ía i y  parte de bahareiiiie, cu
bierta de fee|a, piso enladrillado^ de dieciimeve 
.Taras dé largo por diez de aaclio, con su respec
tiva  cocina, casa q.üe ha edificado con su tra
bajo pei^nal, ̂ teniendo i>or lím ites toda la  pro 
piedad: á l N orte, :casá. y  solar - de los berédeT<® 

dqn Bibíán M ejía; al Sür,'̂ éolar y  c ^  de los 
sefiores Bnésof a l Orienté, mediando uñ tapial, 
scilar de ios ínismos seSorés B ue^: y  al Occi
dente; callé de por medio, con c a ^  _dé doña 
Jíargatita de Cbacóñ, .. antes de don Manuel 
TÍBíIIé; y  de diclios inmuebles vende, a los seño
r a  Salvador E o d r^ e z  García y '¿ o s a  Bodrí- 
^ é z : al ptííneró, la  parte de ca ^  que quéda 
íiGíeia el N orte y está contigua á la  dé Josbé- 
rgaeros dé dóa Bibíán. M ejía, eónstmida de 
adobe, dé ocho varas de frente., por d itó de an- 
«áío, eón un solar qué mide ocbo ya r^  dé Nor
te  aBúr por cuarenta de fondo,^propiedad qué 
faene los linderos antes -d®scri^Sy eoá ’-exc^- 
cíSn dé lim iter al Sur ¿ón' propíé^^ dé don 
IS ^ ü ín  Vrata.que |e Isace, por é l p

qu iñ m n ^ p^os* y  a la i^ t ífid a , é lTj^fodé 
lá propiédád^ o sea‘ u il’-solalr, -que mide 

efiise varas de -íreñte por é^ rén ta  'de fóndoi 
iaiñ la casa de babareq^  que eh él está co i^  
^ id á ;.q u e  Eüide once 'Varas de' N orte a Sur 
sror diez varas dé f. ancho, jnm ueble que tiétoé 

linderos a i ,priM Ípio n o m in ^ í^  v̂ a eiíoep-- 
cí$n de lindar, por e l ’N Q ^ . con propiedad'de 

Salvador ¿oárígñezjGárc^ no dé ÍOs he-'
^ e t o s  Se'dffla B ib i^  M ejía ;. ésta' última 
1̂  -por laáqmá:/de?, quiñis pésos.;; ÍT ;para
^^eféetos’ :déi;axMcúió, Cód^ójéivil,-
sCpcftíe.ettéqnqcími^^ .Áel públi(».;ésí^^íi-:; 
e ^ d , fen ifizdn :de no imber - antec^eñítejné- 
d ito  acerca dé los_ Smnuebjés rélácioniados.-f, 
■^•^anta Bosa, 26deíébréro:del9 í9 .

' J."'An^ íííó 'B üBTiñno- -

UI infransGrito; EégistradOr'dé la ‘Propiedad 
^  departaméntór hace saber: qué doh- Béníg^ 
a^JE lstraí^pi^éáta h oyá  ías./dOs’áé' 'ía ia rd e  
a í^ te  B>e|ístH>,̂  para‘su íhscjú^iOn, la< pjdmé  ̂

copia dé,:'^  é^ i| ü rá  áutorizada-^ ' ^fraé* 
tó é l síeífé" dé- '^ éio 'Ú ltim o,. a¿$é'el; Jüéé^dé 
ifeé de aqñ:ú lu g^ ú í^ í-la  cuáí^Eustáqui 
j ^  G on íá l^ y  Úuiió Acbstav sesenta. peMs, 
■V|ndeñ a doña ® 3 o ^  V^do.-Santos,'uba',poBé= 

conipde diez.iuapzanáé :dé.,'éstó 
;^rficiál') ‘amu^Iadi débimiénto,' piña, 'mádfe 

en el, lugar'«Poláea»,
-sfqgeUá'^jiúí^tí^ón, -cültivadá ,eñ_ parte, ton 
e^adeázütor;,Buertáy otrós áî bolés fratales, 
^ste-en ella ̂ u^ pájaparedto .baháfe-

de cinto. de ̂  dé a®--.
«%), liné^do -tí^o: Nóité, .Ponienté x  Sur, 
erópiedad^'de doña EloiH X S^tos, : diñ
ado por jcértos: Oriénte  ̂ posesión dé ¿ésfis 
fi^rtíúes; c^ iñ o  de por jméfiioéqúe .cpfí̂ c,é á- 
l&laca.^^=^0'habieñdó aútecédénte inécriío,’sé 
ffiandó pdblitor coiÉorme eí“ art^nlo 2 .é^  dél" 
GSdigo Gíyfi.‘=̂ Graeias, .12 de marzo de 191Ú í 

ín i jÁ i i  HjáKsrXiTDEZ Ou^ ko.

tréseíentíB sesenta pesos, que confiesa haber 
re í^ íd o , una' casa de bahareque cubierta de 
teja, sitim da en :el Barrio Nuevo del indicado 
püéblo de Si^atepeque*, la  cual mide ótúiq ̂  
ras de Sur a N orte por nueve de Oriénte a Po- 
nlénte; inclusive el corredor, con una cocina 
anexa, de la  misma coristrubción, edificada en 
üñ solar,quem ide yeinricínco varas de Oriente 
a Poniente ̂ í c  cincaen^ de N orte á* Sdr, 
lim itado: porel Norte,'m ediando eálJe, casa y 
solar de BUa Copland; por el Sur, Solar de A l- 
h iiio ?Íej£a; po^ cí Oriente, solar de don Garlíri 
Sánchez M olina; y  por-él Occidente, mediando 
to lle  campo libre; cuya propiedad la adquirió 
el yéhdédof ppr edificacíóñ con sos própíos^ 
fondosla tosa., y  el solar mediante concesión, 
que íé hizo la  Munícipálidsd del indicado pne4 
blo el primero de abril d e lí^ o d é  m iLnovecien
tos dieciséis. N  hb liábíendo áDtscedente ins
crito en este Begistrb acerca del expresado iñ- 
mueble,' sé hace ■, saber a l púh dcó.̂  1 a'préteiídXda' 
inscripciónj' parai rós'e&eGbs deÍ¡A;rii.,’ 2.3^-;dél 
G í^igo CfiviL-T^Uóní^ágüa, 20 de ñáa'm) dé 191§.

-.-.T]¿NII>ÁT) C. ‘BÜEB̂ Á3SI>BZ.

Trinidad G; Hernández, lÉtegistrador de la  
J&opiedad,. é e l depariám ento de Comayagua, 
‘Hace saber:.qüe.- e l A b o g u e  Teodoro,: Bo-
\|^n, cóino recomend^Q de don T rin iá j^  Mo-, 
Sha, mayor dé edad, comerciante y  yetánb del 
jguciúo de Siguatepeque, p r^ n tó  á  este Ke^ 
^SL>'o a iás úncé de ia inaSána del catorce de 
^ciem bte de m il novecientos diecisiete, para su 
inserí pelée, la primera copia de una escritura 
itóblica autorizada en. e l expresado jm éblo por 
e l N otario don Juan X>. Fiallos, e l tres de no- 
'diembre del referido año, en la cual consta que 
jcS señor Boberto Garlos. Copland, mayor de
idad, labrador y  vecino de aquel pueblo, vende 
sO. mencionado señor Medina, por la suma de

m  iñfráscritoí R ^ istrador - de -Ja' B ro p ^ á d  
del-depárcamente, hácéfiáberr gué^se-; hé^-pre-
tefitádó,ípaTa;sú ínécripcidh^Í3;;príaéiia 
de. uña fr it u r a  b terga^/eú  tota c iü d ^  'ei 
^ é z y  ñúeyÚde.a^Qstb í^ Í9 i6 ,'k ¿ te  él N b t^ o  
E s^ u í^  (.^zériegos, ,ppr-^M, cual' Guilíéfmó,. 
^ tn d é;^  y. BUénayén^urav ÉscoteV;'vendení A 
Ftóhcis^jBóreñzáüé''V> d^ en  * teténta
p.^c«í: un perreaé éñetpuhtb;: dp îaLas B íédfM ' 
(^pda®, í^qera ITp|ré,'.áé ;totá
toñ ip fé^Ó n , .c ^  de-úqs m éd i^  : dé .jhaiz:dé 
eeiubraduEai,~y lihái:% l^^yítéi-t& íi^nó 
toñia Fones;-;al Sur, terreno de Sáñíuél Escotó; 
al Este, terreño-de -GuíUermó^ Ésóótoy'Gañriló 
M breiráy^Antónía Sanfes;;y d í Oeste,, terréno 
.de F ra n c i^ ^ ^ ré h zá n a 'd é  Aroador. Y  otra' 
eseritüia ó^V gádáén '^ ta  ciuáád eí'‘ diéeiéiete 
de diciembre de Í918-¿úfe .él Nótarib- dóa Bí-^

/
E l infrascrito. Secretario del Juzgado iv  de 

Letras de lo  ClvQ rie este departamento, hace 
saber: que en sentencia íetoa  diez del corriea- 
tém es, se concedió a Felípa-y Narcisa Flores 
Oéorió, la  posi^óii efectiva de ia  herencia in
testada dé su d iriiata madre l^ t io ia  Yiefeoria 
Flores de O3orió;-y Tegucigalpa, Í2 de 'ab ril 
de 19Í9-
.,. 25; • LmAsimo V. GlnvBz.

-EI infrascrito, Adm inistrador de Bentas de
partamental, hace saber: que en esta fecha, a  
las nueve a. in., e l Abogado don Carlos Torres 
hs'denunciado tm  terreno nacional, ubicado a  
inmediacioDto de «L a  Prbteecióh,» aldea de 
-cEl Progretovpvcpió;páxSragricultara y gana? 
deria, mide, aproximadamente, m il quinientas 
hectáreas y  lifiáita: al Norte', con los ejidos de 
dicha aldea y  ton terirenó de don E ligió  Bau- 
tiéta ; la  ^Oriente, con tétréno denáncia^o por 
don Inés Navarro; al Sur,/é6ñ terrenos concedi
dos a Jos seáorés Jósé Itfóíécíó VelásquezyM a-, 
nuél M. G ^cía ; y  al>Poñiéñt€,TCori terreno que 
forma, pári® del. tyayéoto qué recorre- e l férro- 
ea frii de la  T ela  :^ i l  Boad G ^^Toró;- ñiarzo 
id de. 1919. - -
í-lS  Sab in o  Tnsroco-

;i»rdo Binéa^- ^ r ja  cuaX^lpriano B á^éh tos 
vende a Lorénto'Andraáe, en.seiscíéntes«^^ 
un ̂ terreno situado en laM óntañá dé< '̂Azacual- 
pa,*de esta jurisdicción; de íseis -O^hzáhas'-de 
'éxtensión, inás ó  menoéf y  liúda:: A l ÍSóJCteiTpio- 
'piedí^: de Glpriáito.BarriéBtos;-a3'- So^ ‘:prppié- 
rdád. d e M í^ e j Eepéday'bérédpM Sdé^
Tádiaga;'ál\Estei p róp íed^Á e Mánüéi^^ 
tos: y al Otote, proppdad de .Cipriano.Barrién-' 
tos'.y Imrfederosde JurmMaradiágá. JÍ- fibhá 
hiendo antecedente i ÉisCritó, á é  -baeé saber á l 
públicp para los-éfsetos-'del ártículo 2.-322 del 
Código" C ivil.—Tegücigalpa, 24 de marzo, de 
1919- -

.Alonso V. GXlv b z

•El insfraserlto. Begistradpr dé la  Propiedad 
|táíz,déLdeparÉámento;íhácé rabér: que éh. és
ta  fécha se pfésehtá'a esta oficina; .para su in^-^ 
cripifión, la prinserá 'copia de una escritura otor
gada éú tota .capital.eldieeisiéte dé los corrléh' 
teSj ante.eJNotario Abogado. Oarios rPallada- 
rto'Núñez, por taeuál A ntonlo Lanza da én pa=- 
go a-Abráham Herrera; por lastim a dédqsciéh* 
tos cincuenta pesos, una-posesióñ situada :én él 
lugar déñóminado .Los Juguetes, montaña dé 
Juriápa; de este jarisdiccióp, capaz de Contener 
tres medios de maíz, dé sembradura cob una 
extensión de ocho xñanzaaas'aproxlmádamente, 
siendo sus Ifanites: al N orte, posesión de Luís 
^ la y a  y Gregorio E lv in ra l Sur, posesión del 
vendedor Lanza; aJ Oriente, posesión déT'ex- 
presado E ivir: y al Poniente, posesión de Pablo 
Galindo. N o  habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber ai público para ios efectos del 
A rt._ 2.32¿dei Godigo Cívil,-:-Tegucigaípa, 26 
■de marzo de 1919. .
28—28 ALONSO V. G Iltez.

. E l in£r^ritó,;Adm iñi;^^ dé Bentes del
.qéptóanmhté^^ día dieciséis
del pystentejínés ;sÁ escrito, a
toteAÚ M ^ Béntás, los señores
don íOástéílaiiós, CA-
s iá á q  O ^ ^ líá h to - y  ^oéé záhcisco Gómez, 
Idehbfieíáñd^^^ lote de térirenO'
á W  eh ^ jú riá d ^ íb ^ ^ ^  pueblo tte
Cplfnaé, 'totístente^ to  tobaílerito de*
extensión su pf^Sjmlneirt^^ 'tompren-
kidd'deptib 'défio^l^^

Sur,7^tíítío llateádó"^Jicátúyb; y  áí Oc- 
ó íd ^ 'te . teriénó. deriom^ «É l Oáspósit^,

Gnzmáu. ’ A
Útebh é f -áom-

yioéntelrSé-pto®^.'^^
djei pSbÍic«^'"$átálto léy.—A.rtículd
13 Ley. AgíariáC^Sant'á Bárbara, 18 dé nóViém-
b re d # Í9 Í8 r^ “ ^ /

9 - 'UÓNSTAiraaNÓ-PAZ.

Üá- SeScretáríá de lá- ̂ IMíébraón' Générál de 
Ftehtas, ávisáte los tefiores cáíiérós de lá Bepú- 
-blicá,. qué 'dél l9/‘i'é jú h íoá l ls .áé Julió próxi
mos, se.prótoderá'eoesteófi'cftíá á l arreglo de 
las cónt'rátás dé águárdiénte 'para' atender al 
ábá^cím ién tó^e ésa é^pécié; én él año ecooó- 
'mitode':X9191:192̂ ^̂  de que,Meutro de
áqúel térn fiú o' loé ^ínteíésadps presenten _ sos 
telicatudtej'^r sí,; b;pór médló dé repretehtán- 
tte légalmenté autorizados' - ’
' Sé éteéptúán\dé ésta JicitacíÓu los departa- 
méñtós dé Tég^fgarpa, 'Óómayaguá>.'La Paz,- 
Ydro, bópáú, Gíáncho'y T á lle ; el 2?, 39, 4? y 

én ló'qué ¥es'p̂  ̂ lc « círculos de Cbmay^ 
guá,' Sán :^ 'ten í(^  Sigttetó^ GabaSás, La 
Paz, Y p fó y  Cücuyaguá,^ én su totalidad los 
restantes, eá virtud dé haberse arreglado ya 
láé contratas'que deben regir en el citado ̂ o , 
paca rios dépaTtemeutos de Valle, Olaného, 
círeulós dé Yoiro y Gucayágúa; y estar aün-en 
vigénciá, hasta e l trein ta y  uno de diciembre 
del corriente-año, las que corresponden a Te
gucigalpa,^Círcúíós del depáftaméntp de Goma- 
,?3gaá y La Paz, antes nominados.

Tegucigalpa, 20 de abril.de 1919.
Ma n u e l  P a l m a  M., Srio.
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